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sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en cen-
trales eléctricas, subestaciones y centros de transformación); 
art. 4.2 de la MIE-RAT-15 y art. 12 del R.D. 3275/1982, de 
12 de noviembre, sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 
transformación.
Plazo para formular alegaciones: 15 días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente a la fecha de publicación de este anuncio.

Córdoba, 3 de noviembre de 2008.- La Delegada, M.ª Sol 
Calzado García. 

 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Jaén, por el que se acuerda dar 
publicidad del Trámite de Audiencia a los interesados 
en los expedientes de reintegro que se relacionan, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 112 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
dada la imposibilidad de practicarse la notificación en el último 
domicilio conocido, se le notifica por medio de este anuncio el 
preceptivo Trámite de Audiencia del Procedimiento de Reintegro 
a las personas Jurídicas que a continuación se relacionan:

Expte. Reintegro: 23003/08.
Expte. Subvención: RS.0079.JA/05.
Entidad: Máquinas D-1, S.C.A.
Localidad: Alcalá la Real (Jaén).

Se pone de manifiesto el expediente y se le concede a los 
interesados un plazo de quince días hábiles para efectuar ale-
gaciones y/o aportar documentos y otros elementos de juicio 
que a su derecho convenga, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 84 de la expresada Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, teniendo en cuenta que toda la documentación que 
aporte deberá remitirse en original o fotocopia previa y debida-
mente compulsada. Dicho/s expediente/s se encuentra/n en 
el Servicio de Economía Social y Emprendedores, sito en la 
C/ Virgen de la Cabeza, 2, 1.º, de Jaén.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de 
este derecho se continuarán con los trámites del Procedi-
miento de Reintegro.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 10 de noviembre de 2008.- El Delegado, Manuel 
Gabriel Pérez Marín. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

EDICTO de 6 de noviembre de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador 
J-057/08-ANI seguido contra don Rafael Jiménez Barba.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
resolución y talón de cargo del expediente sancionador que se 
cita por infracción a la normativa sobre Protección de Animales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la resolución del expediente sancionador, dic-

tado por la Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Jaén, contra don Rafael Jiménez Barba, por supuesta infrac-
ción a la normativa sobre Protección de Animales, y en cum-
plimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en relación 
con el art. 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno 
ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su 
último domicilio conocido, a fin de anunciar al interesado que 
ha recaído resolución en el expediente que se indica, notifi-
cándole expresamente que se encuentra a su disposición en 
el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delega-
ción del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de 
Jaén, la resolución, que podrá ser examinado a fin de ejercer 
las acciones que a su derecho convenga, significándole que, 
conforme al art. 114 de la citada Ley, podrá formular recurso 
de alzada ante el Excma. Sra. Consejera de Gobernación en el 
plazo de un mes contado a partir de la fecha de esta publica-
ción, indicándole igualmente que se encuentran a su disposi-
ción el talón de cargo núm. 0462225227511 correspondiente 
a la sanción.

Una vez firme la presente resolución, los importes de las 
sanciones impuestas podrán ser abonados en cualquier enti-
dad de ahorro o de crédito colaboradora en los plazos que a 
continuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se produce entre 
los días 16 y último de cada mes, desde 1 fecha en que se 
produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago en 
período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente 
a la notificación o publicación de la resolución recaída en el 
mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a certi-
ficar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en 
vía de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes 
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación de Gobierno (Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos, Departamento de Infraccio-
nes) los correspondientes justificantes de los abonos de las 
sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-057/08-ANI.
Notificado: Don Rafael Jiménez Barba.
Domicilio: C/ Alberto López Lagarde, s/n, de Linares (Jaén).
Trámite: Resolución y talón de cargo núm. 0462225227511.

Jaén, 6 de noviembre de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
Teresa Vega Valdivia. 

 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Granada, por el que se pu-
blican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de juego, espectáculos públi-
cos y protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5.º y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan, los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juego y Espectácu-
los Públicos) Gran Vía, núm. 56, de Granada. 

Interesada: Recreativos L.A.M., S.L.
Expediente: GR-20/08-M.R.
Infracción: Grave (art. 29.1 de la Ley 2/86).
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Ferri Recreativos, S.L.
Expediente: GR-59/08-MR.
Infracción: Grave (art. 29.1 de la Ley 2/86).
Sanción: Multa de 1.203 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Manuel Rodríguez Rodríguez.
Expediente: GR-84/08- A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/99).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Incoación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Francisco Carmona Ibar.
Expediente: GR-88/08-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/99).
Sanción: Multa de 1.000 euros.
Acto notificado: Incoación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Mónica Jabalera Rodríguez.
Expediente: GR-124/08-PA.
Infracción: Grave (art. 39.t de la Ley 11/03).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Incoación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Cañada de la Noguera, S.L.
Expediente: GR-150/08-ET.
Infracción: Grave (art. 15.h de la Ley 10/91).
Sanción: Multa de 3.000 euros.
Acto notificado: Incoación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Sergio Povedano Rueda.
Expediente: GR-152/08-P.A.
Infracción: Muy grave (art. 38.a de la Ley 11/03).
Sanción: Multa de 2.001 euros.
Acto notificado: Incoación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Radka Skrovankova.
Expediente: GR-159/08-AR.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/99).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Incoación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Andaluza de Hostelería La Lonja, S.L.
Expediente: GR-169/08-AR.
Infracciones: Muy grave, grave y leve (arts. 19.12, 20.1 y 21.6 
de la Ley 13/99).
Sanción: Multa de 36.050,61 euros en total.
Acto notificado: Incoación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Ginés Ponzo Carceles.
Expediente: GR-177/08-AR.
Infracciones: Muy graves (art. 19.1 y 19.12 de la Ley 13/99).
Sanción: Multa de 60.101,22 euros en total.
Acto notificado: Incoación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Automáticos La Mota, S.L.
Expediente: GR-196/08-A.R.
Infracciones: Graves (art. 20.1 y 20.11 de la Ley 13/99).
Sanción: Multa de 6.300,51 euros.
Acto notificado: Incoación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio.

Granada, 10 de noviembre de 2008.- El Delegado del
Gobierno, Jesús Huertas García. 

 ANUNCIO de 4 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando Propuesta de 
Resolución de expediente sancionador MA-88/2008-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se noti-
fica al interesado el siguiente extracto de Propuesta de Resolu-
ción, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la 
sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio 
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesada: Lydie González Cortés (Pizzería El Delfín).
Expediente: MA-88/2008-MR.
Infracción: Grave, art. 29.1 Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa de 1.202,00 €.
Acto: Notificación de Propuesta de Resolución de expediente 
sancionador.
Alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el siguiente a 
la fecha de notificación de esta Propuesta de Resolución, así 
como los documentos e informaciones que estime convenien-
tes a su defensa.

Málaga, 4 de noviembre de 2008.- La Delegada del
Gobierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 4 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando propuesta de 
resolución del expediente sancionador MA-137/2008-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica al interesado el siguiente extracto de propuesta de 
resolución, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y 
Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, 
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de 
Málaga.


